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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2018-45106305-APN-DGDYD#JGM s/ Designación de la Lic. Sonia Aurora
CAVAGNINl

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-45106305-APN-DGDYD#JGM organismo descentralizado actuante en
la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR  del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y
VIVIENDA, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y
complementarios y  355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

 

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el
Ejercicio 2019.

Que el Decreto N° 355/17 y su modificatorio estableció, entre otras cuestiones, que toda designación
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas
será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional,
centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR,
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL y a tenor de lo establecido por el artículo 2º del Decreto N° 355 del 22 de
mayo de 2017 y su modificatorio.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 17 de marzo de 2016 y hasta el 30 de septiembre de 2016 inclusive,



con carácter transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES,
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a la Licenciada Sonia Aurora CAVAGNINl (D.N.I.
N° 12.047.660), en el cargo de Delegada de la DELEGACIÓN RAWSON, Nivel B - Grado 0, quien optó
por continuar percibiendo el beneficio previsional del que es titular, en los términos del Decreto N° 894/01
y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO
DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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